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Informe de la Comisión Interna de la Carta de Servicios 

sobre la modificación de la Carta de Servicios de la 

Unidad Central de Servicios de la UGR 

 
 

La Comisión Interna de la Carta de Servicios acepta la propuesta del 
Responsable de la Unidad Funcional Unidad Central de Servicios (se 
adjunta documento) de eliminación del compromiso número 6: “Realizar 
al menos 20 inspecciones al mes a la empresa concesionaria del servicio 
de vigilancia y seguridad, excepto en periodo vacacional” y de su indicador 
correspondiente: “Número de inspecciones al mes a la empresa 
concesionaria del servicio de vigilancia y seguridad”, en base al artículo 10 
del Reglamento de Cartas de Servicios de la Universidad de Granada, 
según el cual: 

 
 

“Por razones excepcionales sobrevenidas que afecten de manera 
extraordinaria al funcionamiento del servicio, el Consejo de Gobierno, 
órgano competente de la aprobación de la Carta de Servicios podrá,  
mediante resolución motivada, suspenderla, en todo o en parte, por un 
período de tiempo determinado y con el alcance que la resolución 
disponga”. 
 
 
 
 
 
 
 
Granada a 20 de Marzo 2014 
 
 
 
 
 
La Presidenta      La Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.María José León Guerrero   Fdo. Antonia Ruiz Moreno 



 
 


